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FUNDAMENTO RESÚMEN CONSTITUCIÓN 

PARA PROFUNDIZAR, ANALIZANDO EL TRABAJO DE LA CONSTITUCIÓN POR CADA CAPÍTULO Y 

ARTÍCULO, SOBRE TODO EN LOS QUE NOS INVOLUCRAN. (Documento de trabajo). 

HITOS: 

➢ Constitución Año 1983, Atribución del Presidente de la República proveer empleos civiles.  

➢ Constitución Año 1925, se incorpora el Estatuto administrativo. En actas se advierte la 

mención o idea de un Estatuto de relación más bien con la idea de que la provisión de los 

empleos públicos no quedara al arbitrio del Presidente de la República ni sujeto al 

favoritismo o empeños de los Parlamentarios, como ocurriera bajo el imperio de la 

Constitución de 1883.  Modelo Francés. 

 Estatuto aprobado el 04 de Marzo de 1937 estatuto de los empleados municipales 

de la república.  

 Decreto Ley 258 del 26 de Julio de 1932, estipulaba por vez primera a Contraloria 

general de la República "vigilar el cumplimento de las disposiciones del Estatuto   

Administrativo" 

 Reforma Constitucional 1943, con el objetivo de reordenar la administración 

financiera. (Modificaron aumento sueldos, ampliación de plantas que era iniciativa 

de  parlamentarios). 

 Estatuto aprobado el 22 de Enero de 1954 estatuto de los empleados municipales 

de la república. 

 Decreto Ley 212 del 26 de Diciembre de 1973, Crea la Comisión Nacional de la 

Reforma Administrativa (CONARA)- Fundamentado en la Regionalización del País: y 

nueva concepción jurídica de la Administración del Estado. 

➢ Constitución Año 1980. Actas de constituyentes de la constitución trata de separar la 

política partidista del empleo público. Se basa en Modelo Francés. 

 Estatuto aprobado el 29 de Diciembre de 1989, estatuto administrativo para los 

funcionarios municipales. 
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PROBLEMA A NIVEL INSTITUCIONAL: 

1) Confusión de Modelos de Gestión. Son cuatro Modelos. (el problema más grande). 

2) El ajuste entre la política y la administración. Carencia de la dirección pública profesional. 

3) Falta de empatía de la administración pública, la falta de transparencia, rendición de cuentas, y 

evaluación de políticas públicas. 

 

Confusión de Modelos de Gestión: 

1) Modelo Meritocrático o burocrático: Es el ADN de la administración pública. Se basa en la 

igualdad, capacidad, merito, Carrera Funcionaria. Principio de jerarquía que depende la legitimidad 

democrática de la administración. 

2) Modelo Gerencial: Surge como modelo alternativo al burocrático. Paradigma Norteamericano de 

corte empresarial. Paradigma ideológico: 

➢ Mito 1: Cree que la gestión privada es mejor que la pública. Privatiza o externaliza. (No es 

verdad, Existencia de literatura donde se demuestra que la administración pública es eficaz, 

eficiente y es innovadora.) 

➢ Mito 2: Cree que la administración pública está excesivamente regulada y debería actuar 

con mayor flexibilidad. (Con esto nace o fomenta el Modelo clientelar) 
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3) Modelo clientelar: No permite el ingreso de principios estrictos de Igualdad, Capacidad, y 

Meritocracia. Daña la carrera funcionaria. No estandariza la función para el trato con equidad e 

igualdad a tod@s los ciudadanos y actores sociales. Comunicación informal. Justifican malas 

prácticas. Es la ante sala para la corrupción. Ejemplo con servicios externalizados. (Luminarias, caso 

basuras etc..). Constitución 1980 y artículos que dan enfoque a un Estado Subsidiario. 

4) Modelo de Gobernanza (Trabaja con Modelo Meritocracia o burocrático): Un modelo de 

gobernanza será aquel que se conciba como un engranaje dinámico donde se tome en cuenta el 

marco normativo que brindará el soporte legal, los mecanismos de participación que será el soporte 

democrático, el ordenamiento territorial que constituirá el equilibrio geopolítico de un gobierno, los 

permanentes incentivos para agilizar los mecanismos y la generación y gestión de información que 

permitirá a los ciudadanos estar bien informados con un alto grado de pensamiento crítico. 

 

Derribando Mitos del Modelo Gerencial: 
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Los constituyentes deben provenir de las distintas Organizaciones socialmente organizadas en 

Chile Según estudio UC. La Constitución actual señala: Art. 19 Inciso 15°“Los partidos políticos no 

podrán intervenir en actividades ajenas a las que les son propias ni tener privilegio alguno o 

monopolio de la participación ciudadana;” 

 

Mapa de las organizaciones de la sociedad civil 2020 « Sociedad en Acción (sociedadenaccion.cl) 
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DERECHOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 19 DE LA CPR (INCISOS) 

1. Derecho a la vida y la integridad física y psíquica de la persona. 

2. La igualdad ante la ley. En Chile no hay personas ni grupos privilegiados. 

3. La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos. Establece el derecho de toda 

persona a contar con defensa jurídica. 

4. El respeto y protección a la vida privada y a la honra de las personas y de su familia. 

5. La inviolabilidad del hogar y de toda forma de comunicación privada. 

6. La libertad de conciencia. 

7. El derecho a la libertad personal y a la seguridad individual. 

8. El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. 

9. El derecho a la protección de salud. 

10. El derecho a la educación. 

11. El derecho a la libertad de enseñanza, que incluye el derecho de abrir, organizar y mantener 

establecimientos educacionales. 

12. La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y medio 

(sin perjuicio de las responsabilidades que esto implica). 

13. El derecho a reunirse pacíficamente sin permiso previo y sin armas. 

14. El derecho de petición a la autoridad sobre cualquier asunto de interés público o privado. 

15. El derecho de asociarse sin permiso previo. 

16. La libertad de trabajo y su protección (derecho a la libre contratación y a la libre elección del 

trabajo con justa remuneración). 

17. La admisión a todas las funciones y empleos públicos sin otros requisitos que los que 

establezcan la Constitución y las leyes. 

18. El derecho a la seguridad social. 

19. El derecho de sindicarse. 

20. La igual repartición de los tributos en proporción a las rentas o en la forma que fije la ley; y la 

igual repartición de las cargas públicas. 

21. El derecho a realizar cualquier actividad económica, siempre que no atente contra la moral, el 

orden público o la seguridad nacional. 

22. La no discriminación arbitraria en el trato por parte del Estado cuando se refiere a materias 

económicas. 
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23. La libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes (salvo las excepciones legales). 

24. El derecho de propiedad. 

25. La libertad de crear y difundir las artes, así como el derecho de autor sobre sus creaciones 

intelectuales y artísticas. 

26. La seguridad de que las normas que regulen, complementen o limiten las garantías 

constitucionales no afecten los derechos en su esencia, ni impongan requisitos que impidan su 

libre ejercicio. 
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